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Introducción

•	 La Constitución Política de la República de Guatemala reconoce el derecho de acceso 
a la información, como manifestación principal de un principio de publicidad de la 
actuación administrativa y el derecho de petición.  Para desarrollar estos derechos y 
obligaciones se aprueba en el 2008 la Ley de Acceso a la Información Pública -LAIP-.   

•	 La Ley de Acceso a la Información Pública –LAIP-, Decreto 57-2008 del Congreso 
de la República, atribuye al Procurador de los Derechos Humanos (PDH) la calidad 
de autoridad reguladora en esta materia. Además, por su naturaleza de derecho 
fundamental  este tema corresponde al mandato constitucionalmente establecido al 
Procurador, en sintonía con la facultad de supervisar la administración pública.   Con 
el objeto de apoyar en el cumplimiento de las obligaciones establecidas  en el Título 
Tercero, Capítulo Primero de la Ley de Acceso a la Información Pública, el PDH creó 
la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información Pública –SECAI-.   

•	 En el presente informe se presentan  los resultados de una supervisión de seguimiento 
efectuada al Organismo Judicial el 05 de septiembre de 2016, como parte de las 
acciones de fiscalización realizadas por la institución del Procurador de Derechos 
Humanos (PDH).

A efecto de dar seguimiento a las recomendaciones para el adecuado cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública por parte de este Organismo 
del Estado, se efectúo una nueva supervisión integral el 01 de diciembre (in situ) y al 
portal electrónico el 25 de noviembre de 2016.  

•	 El objetivo de la supervisión fue verificar los procedimientos y tratamiento de las 
solicitudes presentadas en forma verbal, escrita y electrónica a través de la Unidad de 
Información Pública del Organismo Judicial durante el 2016; así como el cumplimiento 
en la publicación de la información de oficio en el portal electrónico, según lo establece 
la Ley de Acceso a la Información Pública.

•	 La supervisión se realiza al Organismo Judicial  en su calidad de sujeto obligado según se 
establece en el Artículo 6, numeral  3 de la LAIP.   Como sujeto obligado debe  observar 
todo lo relativo al trámite de solicitudes de información que en forma verbal, escrita 
o electrónica le sean cursadas y tramitarlas a través de una Unidad de Información 
Pública, debiendo cumplir con los plazos que la Ley establece.  Este órgano del Estado 
está obligado igualmente a cumplir con la publicación de la información de oficio que 
se establece en los Artículos 10 y 12 de la LAIP.
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•	 La Presidencia del Organismo Judicial creó la Unidad de Información 
Pública -UNIP-, a través del Acuerdo Número 37/009. La Unidad de 
Información Pública, es la dependencia responsable de dar trámite a todas 
las solicitudes de información que se presenten en el Organismo Judicial.*  

•	 Conforme lo establece la Constitución Política de la República de Guatemala, 
el Organismo Judicial es el encargado de impartir justicia, con independencia y 
potestad de juzgar.  La Ley del Organismo Judicial cita que en ejercicio de la soberanía 
delegada por el pueblo, imparte justicia en concordancia con el texto constitucional.  
El marco legal del Organismo Judicial y la Corte Suprema de Justicia se encuentra 
definido en la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículos 203 al 
222; en la Ley del Organismo Judicial, Decreto No. 2-89 y sus reformas, y en otras 
leyes ordinarias del Estado.

•	 La calidad y veracidad de la información que se publica es responsabilidad de las 
autoridades superiores y de las Unidades de Información Pública.   Esta información 
debe ser verificada por la Contraloría General de Cuentas,  pudiendo incluir entre 
sus auditorías regulares la verificación de la información de oficio de las entidades 
que fiscaliza, aplicando cuando corresponda las sanciones de incumplimiento en la 
rendición de cuentas que se establece en la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de Cuentas.

*  Para conocer más acerca de la Unidad de Información Pública del Organismo Judicial puede consultarse el Manual 
de Funciones  y Procedimientos en  http://www.oj.gob.gt/files/Ley%20Acceso%20a%20la%20Informacion%20Publica/
Articulo%2010/6/Manualde_Funciones_y_Procedimientos_Unidad_de_Informacion_Publica.pdf

Informe preliminar de supervisión integral

Con base a lo establecido en el Artículo 46 del Decreto 57-2008 del Congreso de la República, 
Ley de Acceso a la Información Pública, el Procurador de los Derechos Humanos es la autori-
dad reguladora y protector del derecho humano de acceso a la información. El Acuerdo núme-
ro SG-033-2012 nombra a  la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso  a la Información 
Pública -SECAI-, para que desarrolle las obligaciones legales establecidas en el Título Tercero, 
Capítulo Primero de la Ley de Acceso a la Información Pública.

El Organismo Judicial -también llamado OJ- es uno de los tres organismos del Estado de 
Guatemala -junto con el Organismo Ejecutivo y el Organismo Legislativo- que de acuerdo a 
la Constitución Política de la República de Guatemala, es el encargado de impartir justicia, 
con independencia y potestad de juzgar.   Tiene como Misión “Administrar e impartir justicia, 
garantizando el acceso, atención y debido proceso a la población, en procura de la paz y 
armonía social”.

En el  2015 se realizó una supervisión al Organismo Judicial con los siguientes resultados:

Supervisión In Situ

En esta supervisión se encontraron las siguientes deficiencias:
•	 Solicitudes con prorroga justificadas por otras causas y no por volumen y extensión.

•	 Solicitudes con prorroga resueltas en forma negativa

Nivel de Cumplimiento In Situ 71.43%

Supervisión a Portales Electrónicos

En esta supervisión se encontraron las siguientes deficiencias:
•	 En cuanto al Artículo 10 faltaba publicar el marco normativo, las funciones de las 

dependencias y lo relativo a las remuneraciones, pues en estas estaban los nombres 
y las remuneraciones en diferentes formatos, entre otros aspectos más del referido 
artículo.

•	 En cuanto al Artículo 12 (específico para este organismo) el cumplimiento de los nu-
merales 1, 2 y 3 era parcial debido a que remitía a la base de datos de CENADOJ, pero 
era complicada la búsqueda y localización de la información requerida por estos nu-
merales,  entre otros aspectos que se estaban incumpliendo. 

Nivel de Cumplimiento del Portal Electrónico 57.77%

http://wikiguate.com.gt/wiki/Organismo_Ejecutivo
http://wikiguate.com.gt/wiki/Organismo_Legislativo
http://wikiguate.com.gt/wiki/Constituci%C3%B3n_Pol%C3%ADtica_de_la_Rep%C3%BAblica_de_Guatemala
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
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Informe final de supervisión integral

A efecto de dar seguimiento a las recomendaciones para el adecuado cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública por parte de este Organismo del Estado, 
se efectuó una nueva supervisión integral el 01 de diciembre (in situ) y al portal electrónico el 
25 de noviembre de 2016.  Como parte de los hallazgos de  esta supervisión de seguimiento, 
incluidos en el presente informe se observó un tratamiento más adecuado y apegado a 
lo dispuesto en la Ley de las solicitudes de información, así como en la publicación de la 
información de oficio atendiendo a los principios de máxima publicidad y sencillez.

Objetivo general de la supervisión: 

•	 Verificar los procedimientos y tratamiento de las solicitudes presentadas en forma 
verbal, escrita y electrónica a través de la Unidad de Información Pública del Organismo 
Judicial durante el  2016; así como el cumplimiento en publicación de la información 
de oficio en el portal electrónico, según lo establece la Ley de Acceso a la Información 
Pública.

Metodología: 

•	 Supervisión de seguimiento programada para la verificación del cumplimiento inte-
gral de las principales disposiciones de la Ley de Acceso a la Información Pública, a 
través de una un visita in situ y revisión del portal electrónico.  

•	 Para ambas modalidades se aplicaron formularios específicos, en los que se evalúan 
los principales aspectos contemplados en la Ley.   

•	 Las solicitudes de información que fueron verificadas se seleccionaron al azar con base 
al universo de solicitudes tramitadas en el 2016 y que se incluyen en el Informe Preli-
minar que los sujetos obligados presentan anualmente a la SECAI durante  septiembre.

RESULTADOS DEL INFORME FINAL 2016

En el informe preliminar del  2016 presentado por el Organismo Judicial por medio de la 
plataforma electrónica  se reportaron 1645 solicitudes de información con los datos siguientes:

Solicitudes recibidas en el 2016 y su tratamiento 
según informe remitido a la PDH

Acerca del sexo del solicitante:

Acerca de la forma en que se presentaron las solicitudes al sujeto 
obligado:

Acerca de la forma en que fueron resueltas las solicitudes de 
información:
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Acerca del tiempo en que fueron resueltas:

La anterior información fue objeto de supervisión en la visita al Organismo Judicial.

Acerca de la supervisión In Situ

Aspectos evaluados en la verificación de los Informes Anuales: 

1. ¿Hay diferencia en la cantidad de solicitudes?

2. ¿Se encontraron solicitudes de información que no coinciden con las fechas de 
entrega de información?

3. ¿Hay solicitudes con prórroga justificadas por otras causas y no por volumen y 
extensión?

4. ¿Hay solicitudes con prórroga resueltas en forma negativa?

5. ¿Hay solicitudes resueltas en forma negativa que no estuvieran debidamente 
fundadas y motivadas o la justificación no fuera valida según la ley?

6. ¿Hay solicitudes con entrega parcial que no están debidamente fundadas y motivadas 
o la justificación no sea válida según la ley?

7. Otras observaciones en la forma de resolver o tramitar las solicitudes. Ver comentario

Hallazgos generales

De lo verificado en la supervisión in situ se estableció que del total de 11 solicitudes revisadas 
todas fueron resueltas en los plazos establecidos por la Ley.

En la revisión efectuada por parte del personal especializado de la SECAI al Organismo Judicial 
para verificar la adecuada aplicación de los procedimientos que la Ley establece en el trámite 
de las solicitudes de información, se tomó como universo el número de solicitudes que el 
Organismo Judicial reportó en el Informe Preliminar.  Los principales hallazgos son:

1. Sí cuentan con unidad de información pública la cual está debidamente identificada. 

2. Todo el personal que trabaja dentro de la UIP cuenta con su nombramiento, lo cual se 
verificó con la revisión  del acuerdo de creación de la UIP. 

En cuanto a la verificación de las solicitudes reportadas en el informe preliminar 2016, se 
destaca: 

1. Dentro de las 11 solicitudes seleccionadas se detectaron 2  en la cuales el sujeto obli-
gado no reportó la prórroga y por lo cual excedían el plazo de los 10 días que estable-
ce la Ley.

2. Algunos errores en la tabulación de datos del informe preliminar como fechas mal 
ingresadas; sin embargo, en ningún caso excedían el tiempo de respuesta estipulado 
en la Ley.

Nivel de cumplimiento alcanzado en visita in situ: 85.71%

ACERCA DE LA SUPERVISIÓN AL PORTAL ELECTRÓNICO 

Objetivo general de la Supervisión: 

El objetivo específico es verificar el cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública 
por parte del Congreso de la República; con respecto a la publicidad de la información pública 
de oficio.  En este sentido le es aplicable el artículo 10 y 12 de la Ley en forma específica.

Aspectos evaluados en la verificación del Portal Electrónico: 
 Artículo 10

1. Estructura Orgánica

2. Funciones de las Dependencias

3. Marco Normativo

4. Directorio de la Entidad y Dependencias

5. Directorio de Empleados y  Servidores Públicos

6. Puestos y Salarios

7. Misión

8. Objetivos

9. Plan Operativo Anual

10. Resultados
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11. Manuales

12. Presupuesto

13. Programas presupuestarios

14. Modificaciones y Transferencias Internas y Externas

15. Informe Mensual de Ejecución Presupuestaria

16. Depósitos con Fondos Públicos

17. Procesos de Cotización y Licitación para Programas

18. Contratación de Bienes y Servicios

19. Listados de Viajes Nacionales

20. Listados de Viajes Internacionales

21. Inventario de Bienes Muebles

22. Inventario de Bienes Inmuebles

23. Contratos de Mantenimiento

24. Programas de Subsidios

25. Programas de Becas

26. Programas de Transferencias

27. Contratos, Licencias o Concesiones para el Usufructo o Explotación de Bienes

28. Listado de Empresas Precalificadas

29. Listado de Obras en Ejecución

30. Contratos de Arrendamiento de Inmuebles

31. Contrataciones por Cotización o Licitación

32. Fideicomisos

33. Compras Directas

34. Informes de Auditorías

35. Informe de Funcionamiento de Archivo

36. Información Clasificada

37. Informe de Pertenencia Sociolingüística

 Artículo 12
1. Las sentencias condenatorias dictadas con autoridad de cosa juzgada por delitos de 

derechos humanos y lesa humanidad.

2. Las sentencias condenatorias con autoridad de cosa juzgada, por delitos en caso de 
manejo de fondos públicos.

3. Las sentencias condenatorias con autoridad de cosa juzgada por delitos cometidos 
por funcionarios y empleados públicos.

4. El ejercicio de su presupuesto asignado a la Corte Suprema de Justicia, Salas de Apela-
ciones, Tribunales de Primera Instancia de Ejecución y Sentencia, y Juzgados de Paz de 
todo el país.

5. El listado de asesores con sus respectivas remuneraciones de cada uno de los tribuna-
les mencionado en el numeral anterior.

6. El informe de los gastos y viáticos de las delegaciones de cada institución al exterior 
del país, así como el destino, objetivos y logros alcanzados.

La revisión de portales electrónicos se llevó a cabo el 25 de noviembre del 2016. La SECAI 
emplea en la evaluación de la información de oficio una herramienta informática que valora 
cada cumplimiento o incumplimiento, dando al final una valoración cuyo máximo valor es 100%.   
(Ver anexo).

En la actual verificación de seguimiento se establece que el cumplimiento actual en la 

publicación de información de oficio es de 96.10%.  Esta valoración es con objetos ilustrativos 
y orientadores a los sujetos obligados, lo que les permite hacer sus propias evaluaciones y 
monitoreos.  

Hallazgos Generales

En cuanto a la publicación de la información pública de oficio que establece la Ley de Acceso 
en el Artículo 10 se encontraron los siguientes incumplimientos:

•	 En cuanto al numeral 1 referente a las funciones de la entidad y de cada dependencia 
se verificó que aún faltan algunas funciones de las dependencias por completar.

•	 Referente al numeral 4 acerca de las remuneraciones de empleados y funcionarios, 
no se tienen publicados los cargos que ostenta cada uno de estos y en el caso de los 
viáticos tienen un link que remite al numeral 12, pero no hay un reporte que indique 
el monto total de viáticos percibidos por cada empleado y funcionario mensualmente.

En cuanto a la publicación de la información pública de oficio específica para el Organismo 
Judicial que se establece en el artículo 12 de la LAIP se encontraron los siguientes 
incumplimientos:

•	 En cuanto a las sentencias condenatorias por delitos de vulneración de derechos hu-
manos y lesa humanidad; por delitos en caso de manejo de fondos públicos; y por 
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delitos cometidos por funcionarios y empleados públicos según los numerales 1, 2 y 
3, no se tienen ordenadas por temas ni fechas.

•	 Referente al numeral 6 acerca  del informe de gastos y viáticos de las delegaciones al 
exterior del país faltan los logros alcanzados.

Nivel de Cumplimiento del Portal Electrónico 96.10%

 

HALLAZGOS SUPERVISIÓN ORGANISMO JUDICIAL
RESUMEN DE HALLAZGOS EN PUBLICACIÓN DE 

INFORMACIÓN DE OFICIO 
COMPARATIVO INFORME PRELIMINAR Y FINAL DEL 2016 

sep-16 nov-16
1.       Estructura Orgánica Si Si
2.       Funciones de las Dependencias No Si
3.       Marco Normativo No Parcial
4.       Directorio de la Entidad y Dependencias Parcial Si
5.       Directorio de Empleados y  Servidores Públicos Parcial Si
6.       Puestos y Salarios No Parcial
7.       Misión Si Si
8.       Objetivos No Si
9.       Plan Operativo Anual No Si
10.   Resultados No Si
11.   Manuales Si Si
12.   Presupuesto Si Si
13.   Programas presupuestarios Si Si
14.   Modificaciones y Transferencias Internas y Externas Si Si
15.   Informe Mensual de Ejecución Presupuestaria Si Si
16.   Depósitos con Fondos Públicos Si Si
17.   Procesos de Cotización y Licitación para Programas N/A N/A
18.   Contratación de Bienes y Servicios Si Si
19.   Listados de Viajes Nacionales No Si
20.   Listados de Viajes Internacionales Si Si
21.   Inventario de Bienes Muebles Parcial Si
22.   Inventario de Bienes Inmuebles Parcial Si
23.   Contratos de Mantenimiento Parcial Si
24.   Programas de Subsidios No N/A
25.   Programas de Becas No Si
26.   Programas de Transferencias No Si
27.   Contratos, Licencias o Concesiones para el Usufructo o Explotación
de Bienes No N/A
28.   Listado de Empresas Precalificadas No N/A
29.   Listado de Obras en Ejecución Parcial Si
30.   Contratos de Arrendamiento de Inmuebles Si Si
31.   Contrataciones por Cotización o Licitación Si Si
32.   Fideicomisos No N/A
33.   Compras Directas Parcial Si
34.   Informes de Auditorías Si Si
35.   Informe de Funcionamiento de Archivo Si Si
36.   Información Clasificada Si Si
37.   Informe de Pertenencia Sociolingüística Parcial Si

1.       Las sentencias condenatorias dictadas con autoridad de cosa
juzgada por delitos de derechos humanos y lesa humanidad;

Parcial Si
2.       Las sentencias condenatorias con autoridad de cosa juzgada, por
delitos en caso de manejo de fondos públicos, Parcial Si

3.       Las sentencias condenatorias con autoridad de cosa juzgada por
delitos cometidos por funcionarios y empleados públicos,

Parcial Si

4.       El ejercicio de su presupuesto asignado a la Corte Suprema de
Justicia, Salas de Apelaciones, Tribunales de Primera Instancia de
Ejecución y Sentencia, y Juzgados de Paz de todo el país;

Parcial Si

5.       El listado de asesores con sus respectivas remuneraciones de cada
uno de los tribunales mencionado en el numeral anterior,

Parcial Si
6.       El informe de los gastos y viáticos de las delegaciones de cada
institución al exterior del país, así como el destino, objetivos y logros
alcanzados. Parcial Parcial

57.77% 96.10%

Artículo 12

Artículo 10

Aspectos evaluados en la verificación del Portal Electrónico

NIVEL DE CUMPLIMIENTO

Es importante destacar que en la supervisión se consideró como cumplimiento 
únicamente la información que:

 › Se publica en forma actualizada, completa y desagregada, siempre y 
cuando les corresponda o sea aplicable  por tener asignación, gasto 
presupuestario o es obligatoria de acuerdo con su mandato legal.

 › Cuando el sujeto obligado indique “no aplica” o “N/A” se considera 
como cumplimiento siempre y cuando exista publicada una justifica-
ción legal o financiera.  Ello debido a que la ley es de aplicación gene-
ral, y en caso de no tener asignación o ejecución presupuestaria debe 
incluirse dicha explicación por no corresponder o ser pertinente su pu-
blicación.
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Conclusiones y Recomendaciones 

1. Existe una mejora en el cumplimiento de los plazos que la ley establece para evacuar 
las solicitudes de información que son presentadas a la Unidad de Información Públi-
ca del Organismo Judicial; sin embargo, es necesario fortalecer las capacidades del 
personal de la unidad para mejorar la tabulación de los datos del informe anual.   

2. Se cumple casi en su totalidad con la información de oficio que se publica en la pági-
na institucional; sin embargo, es importante completar la información referente a las 
funciones de las dependencias así también en el numeral 4 los puestos o cargos y lo 
referente a viáticos, en cuanto a la información del Artículo 11 ordenar la información 
de los numerales 1, 2 y 3, y agregar los logros alcanzados acerca de los gastos y viáticos 
de las delegaciones que viajaron al exterior del país tal como lo establece la Ley1.

3. Las recomendaciones del informe preliminar de septiembre del 2016 fueron supera-
das en su totalidad, por lo que no existen recomendaciones que ameriten un nuevo 
informe de seguimiento.   El total de aspectos relacionados con información de oficio 
y el tratamiento de solicitudes fueron incluidos en la supervisión.

4. El Organismo Judicial cumple satisfactoriamente con lo estipulado con la Ley de Acce-
so a la Información Pública en su calidad de sujeto obligado.

1 Artículo 10 inciso 28.  “Las entidades e instituciones del Estado deberán mantener un informe actualizado acerca de 
los datos relacionados con la pertinencia sociolingüística de los usuarios de sus servicios, a efecto de adecuar la presen-
tación de los mismos”.
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ANEXOS: Instrumentos de verificación
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